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ses acorllallo pnr Ut>~olurión de e.'lte 
Miuister10, f<'l'lrn Jo tll' marzo Jh-'1 prf"
sento afio; C'l P1e,-idc-11tP ,le fa H:t>pÚ
blic,l ha h·11irlo ií hi,•n flpcJarar la t•n
ducichul el,• dic·lm pa tl•nte, 1lispo11ienclo 
en_- 1•onfor1ni1lad 1·11n la ley, que 1-1e ¡m: 
bhqne la dt-~cripcion del pruce1hmieuto 
en la Gaceta OficÍlll. . . 

· Comuníquese y publiqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

~ICOLÁ.S UOLANDo. 

IJescripc-ión del proce,dim·ie1lfo de la ini:e-ii
ción á que se refiere la anterior Reso- ' 
lución. , 

(Véase t>l número 7371 de la Gaceta 
Qji,cia/., de 20 de julio tlc 1898 y la l\le
moria del Ministerio de Agricnltnro, 
,Industria y Comercio de 1899.} 

7141 

Ley de 15 ele Jm1io de 1898 sobre Ren
tas de Estampillas de Im1tr11cciú11. 

EL CONGRESO 

DE LOS ES'.l'ADOS UNIDOS DE VENEZlJELA, 

Decreta: 

Ln siguiente Ley sobre Rentas de 
Estampillas de lnstrucci{m. 

SECCIÓN I 

Del impuesto de Estampilla& de Ins
' trucción. 

Artículo P 

Se establece ~u impuesto Nacional 
qne se destinará exclusivamente al sos
tenimit>nto y fomento <le la Instrucción 
Pública; y que se hará efectivo de 
acuerdo con las llisposici,mes de esta 
Ley. 

Artículo :?º 

· Artkulo 3'! 

Los colores y valores ele las eRtnmpi
llas :snúu lo~ ;iguieutei,;: 

(hís, laR de . . . . . . . . . . . . . . . ll 
Verde, lns de ............. . 
Azul, las de ......... . 
Amarillo, las de. . . . . . . . .... 
l\1ora1lo, 1 as de .. ·. . . . . . 
Rojo, h1s de ............... . 
~_ioláceo, las de .. , . . . 
::S1eua, las de. . . . . . . ..... . 

./uticulo -1" 

,,,o;; 
0,10 
O,:!,"'i 
11,50 
1, .. ,,, 

10, 
:!O, 

i,;1 Ejecutiv¡> Nacional clispo111lrú la 
edición ·de las estúmpilli1s y. to1~1i1rá las 
precaucio11es ucce:sari:\s para impedir 
toda fah1ificacióu ó fraudl', y para que 
la etlició11 se haga en papd especin 1 
y de buena cafülacl. ' 

Artíc~nlo 5° 

La 1·ecaudación ile este impuesto' es· 
tnrá á cargo de la Tesorería General 
de Instrucción Pública, creada por De
creto de ~7 tle junio de WSI. servi1la 
por los funcionarios t1ig11ie11tt'-s: 

Un Tesol't'ro General; 
Un Cajero- y expei1dedor lle l'stau1-

pillas; 
Un Tenedor ele Libros y Liquiámlor; 
Un Adjunto al Tenedllr de Librm1; 
Un Ottcial de Correspondencia; 
Un Adjunto al Cajero; 
Un Portero. 

Artículo 6" 

Los empleados de la Tesorel'Ía Gene
ral Heráu nombrados por el Ejecutivo 
Nacional, {~ propuesta tlel Ministro de 
Instrucción Pública. 

Artículo 7'.' 
El )Iinistro de Instrncción Pública 

constituirá AgenteK en cada una de las 
Secciones ele los Estados y en cada 
uno de los Territorios Federales ; y 
cacla uno de estos .Agentes establecerá, 
previa la aprobación de dicho Ministro, 
comisionados del expendio de estampi-, 
llas en todas las capitales de Distritos 
y en las parroquias de _su jurisdicción. 

Articulo 8° 

Para los efectos del impuesto á que 
se refiere el• artículo anterior, el Ejecu
tivo Nacional emitirá y pondrá eu circu
lación . estampillas t,n forma rectangular 
con veinte milimetros de ancho po; 
veinticinco de largo, que llevarán gra
vado en el anverso el Bnsto del Liber
tador, con esta inscripciún 011 la pinte 
superior : '' Instrucción,'' y en fa partt' 
inferior, su valor. 

~1 revert5o ~tará. _engom~do. 

Bl Tesorero General, el Cajero, el 
Adjunto al Cajero, los Ageutes y ex
pendedores, antes ele tomar posesión de 
sus respectivos empleos, prestarán fiau. 

·¡ za á. 1mtisf~cc~ón dt~l Miuistro de Ius
tr~cc1óu Publica. Las· fianzas de los 
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- ~91 
Agentes y expendedores serán enviadas 
al Tesorero General, quien informará. al 
Ministro de Instrucción Pública que se 
ha. llenado este requisito. 

Artículo 9° 

El Teso~ero General indicará la opor
tunida<l de ca.la emisión de estampillas, 
la cual fijará el Ejecutivo Nacional 
por Resolución especial del Ministro de 
Instrucción Pública, determina.neto las 
cantidacles <1~ cada clase. 

Artículo 10. 

El Ejecutivo Nacional reglamentará, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 4?, la emisión de estampillas. 

SECCIÓN 11 

De la irmtilizaci6n de Estampillas. 

Artículo 11. 

En los documentos ó escritos de cual
qui~ra. naturaleza que verseo sobre va
lores estimados ó determinados, que sean 
ó exceda.u de cien bolívares, se pagar{L 
el impuesto á razón de cinco céntimos 
de bolívar (B 0,05) 'por cada cien bolí
vares; y nada se pagará por las sumas 
m1,nores de cien bolívares. 

3° En toda certificación d~ fuuciona
rio público, ele cualquier orden que sea 
el qne la ~xpida. 

4º En las cédulas <le pasajes ele pri
mera clase que expidan las agencias de 
buqnes de vapor ó de vela. 

5? En' el otorgamiento de poderes 
·especiales, ya sean otorgados por una 
ó por varias personas colectivam~nte. 

6° En las in~tituciones y revocacio
nes de dichos poderes. 

7° En los conocimientos. 
8° En las matrículas de los carrua

j~s de uso particular. , 

9~ En loi manifiestos pam la impor
tación de c{,psulas, pi1:1tolas, revólveres y 
de toda arma de fuego, á razó.µ de un 
bolívares (B 1) por cada arma, y ele un 
bolívar por cada kilogramo de cápsulas 
con excepción de las ar.mas y capsulas 
destinadas exclusivamente í, la cacería. 

10. En Ior, emlozos ele pagarés ó le
tras. 

Artículo 15. 
Se mutilizarán dos bolívares de es· 

tampillas (B 2 : ) 

Artículo 12. 
l'? En el otorgamiento de poderes ge

nerales, ya sean otorgados por una ó 
Las licencias de navegación pagarán por varias personaR colectivamente. 

veinticiucó céntimos de bolívar (B 0,25). 2'.' En 1a·s sustituciones y revocacio-
Artícnlo 13. nes de dichos. poderes. 

Sé inutilizar{rn estampillas por valor 
!le cincuenta céntimos de bolívar 
(B 0,50): 

1? En toda solicitud ó representa
ción en asuntos de grncia ó de justicia, 
dirigida por escrito á cualquier funcio
nario público, á. razón de cincuenta 
céntimos de bolívar (B 0,50) por cada 
interesado. Si fueren muchos, sólo inu
tllizará11 estampillas los 'cinco primeros. 

· 2° J~n toda copia autorizada.. " 
3° En tocia cé1lula ele pasajes de se

gunda clase que expidan las agencias 
de buques de vapor ó de vela. 

Artículo 14. 

3° En los testamentos abiertos -:,· en 
sus revocaciones. 

4º En los títulos de Bachiller, Pre
ceptor, Veterinario y en los ele otra pro
fesión. liberal ó mecánica. 

Artículo 1G 

Se inutilizarán cuatro bolívares (B 4) 
en estampillas, en las licencias para el 
porte ele armas. 

Artículo 17. 
Se inutilizarán cinco bolívares (R i,) 

en estampillas. 
1 º En los contratos, transaccione~ y 

otros actos en que se constituyan, tras
pasen, mo(litiquen ó renuncien derechos 

Se inutilizarán estampiJ1a8 por valor ó se1·vicios no apreciables en dinero, co-
de un bolívar (B 1): mo servidumbres reales ó personales, y 

otros de este género. 
l~ En la patentes dt\ sanidad. 2? En los contratos, transacci01rns y 
2º En las exenciones del servicio d~ otros actos en que se c:onstituyan, re

la l\Iilicia por invalidez, enfermedad ú ¡ formen, prorroguen ó extingan socieda-
otro motivo cualquiera. des civiles ó comerciales. 
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3~ En los discernimientos de tuti>la 

ó cnrntela, t~n las cleclamtorins de eman
cipación, interdicción ó i11habilitació11, 
en las legitimaciones y reconocimientos 
<le hijos naturales y cu las adopcio11es, 
asi como en los actos que revoquen, mo
difiquen ú muden los expresados. 

4º En toda sentencia definitiva en lo· 
Civil y Mercantil, salvo·Ja exención e.~ta
blecida en el artículo 24: 

5~ En las ear(,tulas de los testamen
tos ó cadicilos cerrados. 

6? En las fianzas personales por va
lores ó servicios no apreciables en dine
ro, así como en sns cnncelaciones. 

íº En lfls protocolizaciones de las de
mandas y 1<ente11cias que por disposi'. 
ción del Código Civil est(m sometida8 íi 
la formalidad clel Registro, así como en 
la. constitución de las hipotecas judicia
les. 

8° En los títulos 1le Doctor ó Profe
sor en cualquier Ciencia, e11 los de Abo
gado, Procurador, Ingeniero, Agrimen
sor, Dentista y Partero. 

O~ En los permisos para diversiones 
públic'as. 

10. En las cartas de nacionalidad. 
,11. En los privilegios de 1nopiedad 

literaria ó artística. · 

Artículo 18. 

Se inutilizarán diez bolívares (B 10) 
en estampillas: 

l° En las escrituras lle dotes ó capi
tnlaciones matrimoniales, cuando uo se 
pueda.o apreciar en dinero. 

2° En lo!-l finiquitos de cuentas J)Ú· 
blicas. 

3º En los privilegios de nneva& in
dustrias. 

4º En las patentes de navegaeión. 
:;o En las marcas de fúurica ó 'ele CO· 

men:io. · 
6º En las patentes de i11Yenri611. 

Artículo 10. 

Se inutilizarán veinte bolívares (V. 20) 
en estampillas: 

1 º En los títulos de minas, de conce
sión ele tierras baldías ó municipales. 

~º En cancelaciones cfo hipotecas <le 
toda tspecie .Y otros g-ravámenes ú obli
gaciones, en las particiones, las cartillas 

de adjmlicn-ción, las liquidaciones tle 
bienes, en las donacion<'s <le inter-vivoK 
y sus revocatorias ó declaratorias de re
ducción ; y eu totlos los demfis casos en 
que se pague el enarto por ciento (¼ p g) 
por clerechos tle Registro, cuando no 
pne,la averiguarse el monto de las can
tidades que en tales actos se expresan. 

3° En las exenciones de 1111go de de
rechos ele importación no comprendidos 
en el artículo 21. 

Artículo 20. 

Se pagar{, el impuesto en la proporción 
establecida en el articulo 11 de esta 
Ley: . 

l'! En los contratos,· transacciones y 
otros actos eu que las prestaciones con
sisten en pensiones, como arrendamien
tos, renta vitalicia, censos ó enfiteusis, 
se pagará. ,el impuesto correspondiente 
á. la cantidacl (~ que asciendan las pen
siones ó rentas en los cuatro primeroi,; 
años. 

2° Cuando se trasladen cargos ú obli
gaciones de esta especie, de nuas á otras 
personm1, ó de unos á otros bienes, ó se 
modifiquen, resnelYan ó renuncien las 
establecidas. 
. 3° En las cancelaciones de pagarés,} 
fianzas, hipotecas ele toda especie y 
ot10s gravámenes ú obligaciones, en las 
particiones, en las cartillas de adjmlica
ción, en las liquidaciones ·de bh,ues, en 
las donaciones de fnter-vivos y sus revo
catorias ó declaratorias de reducción en 
todos los casos en que se pague el cuar
to por ciento (¼ p 2) por derechos de 
Registro, se pagarí' el impuesto ele es
tampillas conforme al monto de las can
tidades que en tales actos se expresen ó 
que ¡\ ellas se refiere. 

4º En los finiquitos de cuentas par
ticular(:ls. 

5° En los título8 de empleados civi
les, militares y eclesií~sticos, en los des
pachos de grados'-. militares en el Ejér
cito ó en la Arma(m Nacional, se pagará 
el impuesto que correspondn, Íl la <lota
ción y sueldo en un afio. 

6'.' En la-s escrituras de dotes ó capi• 
tulaciones matrimoniales, se pagará el 
impuesto que corresponda al valor ele 
los bienes a¡>0rt-ados por los cónyuges. 

7° En las acciones, bonos ó pólizas 
de las Oompafüas Anónimas ó ele otra 
especie, Ke inutilizará ~n eRtampillltR la 
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06\Dtidad que COrre&po11da por 811 VlllOI'. 
8~ En tas patent.es de induRtl"ia se 

inutilizará en ~tam¡iillm.• el valor que 
oorreapoatla po1· el monto clt!l impue_rto 
de un nño. 

Articulo :n. 
En las exenciones 1le pago do ,lere

obes de importnción que conceda el Eje
eotivo Federal, ya sea por concosiones 
de oontratoe, ó t>Or Resohicionl'ls espe
clalee,.., inutilizará por lo• agraoiiulos 
ao loa mani8"wa l'espeotivos, el valor 
de ochenta bolívares (.H 80,) en estam
pillas, cnando la exeució11 se refiere ÍL 
mAqninna, materiales ó efoctos pnra mi, 
nas; diez bolívares (B 10,) cuando se 
refterc {, mÁqnina~, mat.eriales ó efec
toll para empresas indnatriale1,1 de otro 
y.éuero; y veint.e \,Qlívn.rcs (B ~O,) en 
las demQS exenciones qul~ ocurran (le. 
ot.ra 011peoie. · 

A1·tlcnlo 22. 

Et impuesto ele estampillas que gra
vaba los cignrrflloR y In picadnra ele ta 
baco1 se cobrará en las Aduanas sobre 
.los cigarrillos eh,borndos y In picadura 
de tabaco que se importen, á razón · tle 
doa bolivnres (B 2,) por cada kilogrn
mo, quedando eliminado el uso de es
tampillas en ·lBM cajetillas de cigarrillos 
y suprimido el imptu~to establecido en 
loa i11ch1os 15 y Hi del articnlo 12 ele la 
Ley ,le :l de junio de 1897. 

Ln rocRudación 1lel impuesto sobre ci
garri1Jo11 y 11icaduras 1le tabaco q•1e se 
im110rten, Ae hará eu la misma forma 
que lll lle )011 derecl1os arancelarios y sn 
prodncto ser(, remitido qui11ce11alme11te 
á la Tesorerfa General de [nstruccióu 
Pública. 

Los Administradores ,le Aduana abri
rán cuenta especial para este mino <~ 
recaudación y pnsanm el ,Ua 1? ele cada 
mes, al Miniatro do Imttrucción Públi°"' nn11 ,temostración de lo que hnhiesen 
practicado por tal respecto. 

~ Articulo 23~ 

En los contratos qne celebre el Go
bierno, se pagará el impuesto de estnm
pillas establecillo por la Ley tle. Regis
tro vigente. 

Artículo 2-1. 

Están exento!! clel pago de estampillas 
lOll recibos por raciones del servicio, y 
loti qne otorguen loe funcionarios pú
blicoi, por snmaR pertenecient-eR al Te-

sm·o Nnciounl. 'l'awpoco tie inutilizarán 
est.nmpillm1 en l11s tllmteucias definitivas 
en lo Oh·ij y Mercantil, dictndaM en jui
cio de menor cuantía. 

' Artículo 25. 

Los comerciantes e~tablecidos en cnal-1 
quier ramo ele mereaclerías ó productos . 
natuniles ó do las iudn~trias, inutiliza
rán estampillas poi· Rns vm,tas ni con : 
tado, del sfote por ciento (7 JI 8), so~lre 
el monto de la patente que pagne,11 
nnnalmeute. 

Pnw11. 

Artículo 36. 

La faltiL de estamvillas en loli recihoi1, 
escritos ó clocnmeutos ú, que se refiere 
esta. Ley, haya ó no en ellos la oons
ta,ucia. de 110 haberlas en la localidacl e11 
qne füereb otorgados, no causa la nuli
dad de dichos recibo~, esc1·itos ó docn 
mentos ; pero 1\1 ser éstos motivo de 
controversia· judicial ó de cunlquiar ac
t1111eión ante alguua autoridad públicn, 
no se elnrá curso i,1 asunto m1entrai. no 
se hag·u efectivo el pago del impuesto 
correspondiente; stn perjuicio del pago 
de uno. multa en la proporción siguiente, 
si en el documento no hay Ju. constancia 
an~dicha: 

Un 20 p g sobre el v11,lo1· priueiplll en 
·c11alquier1;1, imma comprenclicla entre cien 
y mil b~lh·urel'l (B 100 y l.00(•:) 

Un 10 ¡, g hasta diez mil bolívarei. 
(B 10.000) inclusive; y 

Un 5 p g sobre toda i<llllU\ que exceda 
dediez mil bolívares (B 10.000.) 

Esta multa la impondrí, y la hará efcc. 
tiva hL antoriclad que note la falta . 

Artículo 27. 

Los funcionarios o empleados públi
cos de cualqui~r orden ó jnrisdicción, 
qne autoricen un acto en que conforme 
á esta Ley deban inutilizarse estampi
llas, incurrirán en la multa del décuplo 
do In suml\ que debió inutilizarse; pero 

· en ningún · cuso la multa. por este res
pecto será menos de veinte bolívares, 
cada vez q ne se corneta la falta. 

§ único. Esta mnlta la impondrá el 
superior gerárqulco, ó en su defecto, 
los Fiscales ele ÍIIRtrucción Pública, y 
su producto se llestinarí, á hL misma 
Renta de Instrucción Pública. 

Artículo 28. 
El Registrador qne certificare no hl\-
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her estamJ)illas, teuiéndolas, pagará nna 
malta de doscientos bolh-ares (B 200) · 
por cada vez que cometa estl\,fülta. En 
iA"ual pena iucnrrirít el expendedor que 
smuiriba l;1 nota de no haber1ás, si efec
tivameute las tnviern p:t,ra la focha del 
act-0. 

Artículo 29. 
. , El Juez que admitiere un documento 

qne sujeto al pago del impuesto de es
tampillas 110 las _tenga inutilizadas en 
la forma legal, ó la~ tenga en uúmero 
insuficient1::, sin inutilizal', pagará una 
multa ele cien á doscientos bolívares 
(B 100 á 200) que le impondrá el inme
<liato superior, «le oficio ó por acusación 
ó denuncia de cualquier ciudadano. Lns 
autoridades que impongan estas multas, 
<larán parte al )finistel'io de Tnstruc-

. ción Pública. · 

Artículo 30. 

Los empleados de la Recaudación del 
impuesto de estampillas que no cumplan 
sus deberes, serán depncstoR inmedia
ta.mA11te poL· el .:'ilioistrn <le Instruccióu 
Pública; y en caso do fraude ó <le mal
versación lle la Henta, serím sometidos 
ájuicio. · 

Artícnlo ;31, 

El falsificador ó los falsificadores de 
estampillas y sus cúmplicl"s serán casti-. 
gados conforme al artículo !!7:! del Có-
digo Penal. , 

§ único. La pre11aración, venta y em
pleo fraudulentos ,le lns e!-ltampilla8 á 
que se refiere el artículo 278 del Cédigo 
Penal, se castigar{rn con la sanción que 
1•stahlece el mismo artículo. 

Artícnlo 32. 

Cnanclo se presente una escritura re
gistnula,_ con la nota de 110 haber estam
pillas en d lugar dt1 su otorgamiento, 
el Juez onlenm·á HI interesado que con
signe dentro de 1111 término pt~rentorit"l 
las estampillas eqnin1lentcs al impuesto 
y las inutilizará en el mismo documento, 
dando aviso á la Olieina ei1 que haya si-
do otorgada originalmente la escritura, 
para que el Registrador anote al margen 
de los pl'Otocolos el pago del impuesto. 

.\rtículo :i3. 

Los Jueces no admitirán para el re
conocimieuto «le firmas, 11ing·(111 docu
mc11to no registrado PU que no se hubie
ren inutilizado las estampillas corres
pondientes: según la naturaleza del e8-

crito; mas si el dooument.o debiera 'l'e
gistranm en definitivll, legalizarán el 
reconocimiento de firmhS con la adver
ter¡cia ele que deben iuutihzarse las es
tampillas de ley, con arreglo al artículo 
11. 

Articulo 34. 
En caso ,le que el documento no regis

trado, cuyo reconocimiento se pida ante 
un Juei, tenga. la neta· de 110 haba!' es
tampillas, er Juez exigirá del interesawr 
que consigue dentro de un término fijo, 
las corresponclientt,M al impuesto. 

SECCIÓN III , 

Di8JJosiciona f]tmerales. 

A'l'tículo 3ü. 

E_I Tesorero General y las Tesorerías 
Subalternas, respectivamente, están obli
gados 11 mantener provistas de estampi
llas las Agencias. Cuando remitan es
tampillas por el Correo, lo harán ~n plie
go certificado, y si fuere por conducto 
particular, serí, bajo su resp~nsabilidacl 
personal. 

A1·tículo 36. 
Donde no haya expendedor de estam

pillas, ó caso ele que éste no se encuen
tre en la expendeduría, ó se niegue á. ano
tar el papel en que haya de extenderse 
un documento por falta de e,stampillas, 
el Juez pondrá la nota expresada ó el 
motivu, y dará. aviso á la Junta de Ins
trucción del lugar y á m Tesorería refl
llectiva. 

Artículo :-Ji. 

Las ei,tampillas se inutilizarán por los 
interesados en la forma que prescribe el 
Reglamento Ejecutivo, salvo Jo dispues
to eu esta Ley y la de Registro Pí1blico. 

Artículo :38. 

La inutilización de e.stampillas por 
ventHs ni contado, se hará por lo corres
pondiente á cad1t trimestre del año, en 
los recibos que ot.orguen á lol'I comer
ciantes los Recaudadores «le Renta1-1 J\fo. 
nicipales. 

A1·tículo 39. 
La inutilización de estampillas corres

pondientes á los recibos por alquilere.-; 
de casas, se hará en los recibos que otor
guen los Recandi>.dorcs ele Rentns Mn
nicipales por derechos de medios alqui
leres, cuando éi;ta. !'l.'> encuentre habi
tada. 
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Artículo 40. 

Lo!l Admiuistra~res de Reritas Muni
cipAlt-s, llevar,ín un rPg-istro do los co
merciauteN y de los propietarios de casas 

• que lrny1111 :1bo11ado el impueillo de es
tampillus, pas{11ulolo al fin de eada i-e
Illt'stre al Presidente 1lel Concejo .M u11i-
1·ip11l. 

A 1·t.ícu lo 41 . 

;unio de 1898.-Aiio 8,º do la lnclepen
de11cin y 40~ dt' hi Fedcracióni 

Ejecútese y cnídc.>i-e' de su t•jccncióll, 

IGXAOIO ANDRAl>K 

Refrendado. 

El Minist.ro de lnst.nu:cióu Pública, 

11. l\lOSQUKRA, 

. I:oi,; President;Ps de lo~ ~011c1•jo1-1 l\lu-1 7142 ··· 
11u•1p1tk>K p111mru11 ni l\h11111tro de Jm1- , · 
trtWl!ióu Públieo, copia de los Padrones I Resol11ció11 ,le l. ti <h J1111iu de 1 ~U8,_JJOr 
de indut1tri111t'i1, pnte11tado y del Catastro /n r·ual sti 11iegu l<t- solicitud q1w lza-
1lt' c:as~s de ~1lq11iler; y el Rl'gistro 1\ qne ctJ ti ntl' Miuiste·rio el Presbikro_ En-
se reflern el nrtfoulo anterior. 1 -riq11e Rim, Dirccu.>r tltl Colegio <le 

Artículo 4:!. Snlec·i<ino.~ de esf<t cill(l(l(l. · 

' Cu11nl10 uo haya estampillas en In Off Estado\i Unidos ele Ve11cznela.-l\li11i11te· 
cit,n 1Jc. Rl'gistro ó en la expt,ndedurfa rio do Relaciones l11tcriores. - Direc· 
,Jt,J lugnr1 los Registradores procecler!ÍU ción Admi11hstratin\.-Cnrac¡1s · Hiele 
ii otorgar lns ci;;crituras que St\ les · pre- junio de 1898,--:Síº y 40'.' 
senten, haciende constar la circunstan
cia de no haber ci-tampillas, por notas 
111 margen del original y protocolos. 

Artícnlo 43. 

El Ejecutivo Nacioual queda :uitori · 
zado pam reglamentar esta Ley. 

Artículo 44. 
Se derogan el Decreto de 30 de 110-

viem bre tle 1880, y lns Resoluciones de 
10 de marzo de 1891, 14 de julio do 1893, 
y eoalquiera otra. cli11po..<1ició11 que exista 
sobra la materia. , 

1>111la en el Palacio Legislativo Fede
ral, e11 Caracns, á.los 18 dfns clel mes de 
mayo del afio de 1898.-.Año 87~ de la In
depen.dencfa y 40º de la Federación. 

El PreNidcnte de la Cámara. uel Se
nado, 

},'. DE P. MEAÑO ROJAS. 

J<~l Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

JI. ÜHAUMER. 

El Secretario de la O{,mara del Se
nado, 

Julio H. Bcrmúdez. 

l<Jl Secretario de la. Oii.mar.a de Diputa-
1los, 

Vicente Pimc-ntel. 

Plllacio Federal de Car11eas, á. 15 de 

Re,;utdlo: 

Vista la ::iOlicit-uu qne hact1 ú c~tc .i\.li
nisterio el seüor Pn~sbítero l~nriqne Hi · 
va, Director del <..Jolegio de Salecianos 
de e~ta ciudad, en la cual pide la cxen
ción de · •lcrechos araucelnrios cones
poncliE\ntei< (L una l'llja de libros, llegada 
al puerto de La. Guaira, eu el vapor in
glés Ouban; y co11sid1raudo que tale8 
concesiones peijudictt11 uotablemeute el 
comercio del ramo - y -e1c11oscaban los 
<lercchos del Fisc~; Xacioua.l, fuera. <le 
que el pcticiounrio, por otra parte, no 
ha lle11ado en la referida i,;olicitllCl los 
requisito!! estableci<los en el Código de 
Hacienda, el Presi.:loute de la República 
hn tenido á bic11 negar la menci01vula. 
solicitud. 

CowunfqueRé y pnbliqnese. 

Por el Ejecutivo NRcionnl, 

Z. BELLO RoDR(Gl7EZ. 

714;3 

Be.,olttciún de 18 de Junio de 1898, re
ferente á mu,, solicitucl del Doctor 
Carlos León,' en su ca·rácter de abo
gado de la "New York mul Be.rmúrhiz 
Oompany." 

Estados LnicloR de Yenczuela.-Miuistc
terio de Agricultura, Induslria y Co
mercio.-Direccción de ludustria y Co
mercio.7Caracas: 18 de junio de i89~. 
-8~ y 4U0 
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Re11uvlto: 

ViRta la representación clirigida í, este 
:Ministerio 11or el ci111ladano Doctor Car-
1011 León, eu su caráctt>r de abogado de 
In "New York aud Bermúclez Company" 
y el Iuformc recaiclo sobre ella del Pro
curador Gcncual de la. Nación, á quien 
se pasó parn Rll estudio; por di!!posi
ción cll'I Presidente de la ltepúblicu, 
011 Con!\ejo de-Aljnh,tros, se resuelve 
pasar clicha represe11tnció11, la Hcsoln
ción de 4 de enero cld afio 011 curso, y el 
expedic•ute c,riginal í, que ambos se ~fle
re11, á la Alta Corte l<'t>cleral ¡111ra (Jl\O 
resnelrn, conforme el inciso 11 dt\l artícu
lo 110 ,le la Constitución Federal. 

Com1111íqttes~ y puhlíquest,. 

Por el ~jecntivo Nacional. 
~ICOLÁS R0LANDII. 

7144 
(,'11 ,·ta de r.nvionalidad . exped-ida al ll(Jll(n" 

Bernardo González Ref1alado, el :H de 
j11nio de 1898. 

EL PRESIDENTE . 
C0NSTl'.l'UOI0NAL llE LOS ESTADOS 

UNlDOl:I DE VENEZUELA, 

..1 totlos los q11r la lJl"l'sente vivr,m 

Ilaco saber! Que -11¡\bientlo manifesta
doel señor Ber11ardo González Regahulo, 
natural de Santa Crnz de Teuerife, de 
veint~y siete afios de edad, de profesión 
comerciante, tle estado soltero y residen
te en Valencia, su voluutacl de ser 
cittcladano de Veuezm~la, y llenado los 
requisitos que ¡,reviene la Ley de 13 
de junio de 1865, sobre naturaliza
ciúu ele extumjero::1, lm venido eu con
ferirle carta do nacionalidad venezo-

- lana. 
Por tanto, téngase al señor Bernardo 

Goozález Regalado comQ ciudadano de 
Venezuela, y guárdensele y hágansele 
gnar1lar por qni1mes corresponda,. todos 
los derechos y garantías de los venezoln-
11011, cons11gr1ulos en h, Constitución Na
cional. 

Tómese razón de .esta carta eo el regis
tro respectivo del Ministerio de Hela~io

, ne11 Exteriore!\ y pnl>líqu01:1e por la im
prenta. 

Dad1•, firmada de mi mano, y refren
dada por el ~linistro rle Etitado eu el 

Despacho de t<el11cio11es Interiores, ~u 
Caraca8, á 21 de )nnit de mil ochoc!eu
tos noventn. y ocho.-Afio 87,'? ,le la. In
clepondeucia y 40° d6 la Federadón. 

IGNACIO ANDRADl';, 
lwfrenclada. 

El Ministro ele RelacioneR interiores, 
Z. BELLO Rt•DBÍGUBZ. 

Ministerio de Rel11c10nCM Kxt,eriores. -
Dirección de IJm·ecbo lnternacio1111l 
Privado. - Carneas: 2¡ <le jnnio d<> 
JSUS, r 

Dt• ooufürmidatl co11 lo dh,puesto en 
la Luy de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 177 del libro 
resp~ctivo. 

J. CALCAÑO l\lA.THlEU. 

7145 • 
R113olttcióu de 23 ,i1rn-io de 1898, rrJ~-

re11te á U1 circula-<,•w,i de cor·re1tpo-n
dt11cia p<n· otra vía que no sea la 
def. Co_rreo N<tdmuu. 

Estados Uniclos de Venezueln.-Miuiste
rio de Correos y 'l.'elégrafos.-Direc
cióu Postal.-Caraca-s: 23 de jnqio ele 
1898.-87~ y 40'! 

Resuelto: 
El cincladauo Presideilte de la Repú

blicu, en el deseo de. evitar por todos 
los medios posfüles la circulación de 
correspondencia por otra vía que no sea 
la del Corre.o Nacional, y atendiendo <, 
que el artículo 83 de la Ley de Oorroos 
vigente, determina como mitas menos 
graves y peomlM oon una multa de 
qoioientot1 \,olivares, ent-m otms. hl de 
"trasportar correspondencia qne 110 sea 
despacha.da por una Oficina de Corl'l'OS," 
ha tenido í, bien dis1>0ner en CohM"jo de 
Ministros, que se adjudique en cada 
caRo á los Administradores Priuci¡lales y 
Snb1tlternos ,10 Correos de la República 
ó {, cualesquiera otras pe1'80D88 qllerdes
cnbmn la falta, el 30 P8 de l"s multas 
que se impongan á los contraventore8 
por cleuuncio de infracción ele los ar
tículos de la Ley ele Oorroos' ,•igent.e, 
y en especial á los que s~- refiere á circu
lación de correspondencia clandestina. 

Comuníquese y pnblfqoese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. L. -i.t"sMENDI. 
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